
t
-r0TA+r 

l. ("nt Lttútú

APRUEBA CONTRATO PRESTACTON DE SERVICIOS PROFESIONAL
.PROGRAMA PREPARA2"

DEcREro ALCALDICIo ¡r' 5 6¿
LorA,, 27 iqP,.\t|?

VISTOS:
a) Convenio Marco de Colaboración Técnica y Financiera, suscri¡o con

fecha 15 de diciembre de 2021, enae el Servicio Nacional para la P¡evención y Rehabilitación del Co¡sumo de Drogas y Alcohol y la
Municipalidad de Lot4 que es aprobado por el Decreto Alcaldicio No 106 de fecha 25 de Enero de 2022.

b) Resolución Exenta No 7 de fercha 19 & Ercto de 2022, que Aprueba el
Convenio M¿rco de Colabo¡ación Técnica y Financiera entre el SErvicio Nacional para la Prevención ¡'' Rehabilitación del Co¡sumo de

Drogas y Alcohol y la Municipalidad de tota.

d) Ordinario N"365 de fecha ll Abril de 2022, de Alcalde, Sr. Patricio
Marchant f.llloa, a Director Regional Sr. Jorge Bastias Dominguez, con el fin de informa¡ el candidato elegrdo mediante enhevista
telemática, pa¡a el ca¡go de profesional de apoyo del progama ProPARA2.

c) Ordinario N'132 de Düector Regional Sr. Jorge Bastias Dominguez a alc¿lde
de la comu¡a de Lota, Sr. Patricio Ma¡chart Ulloq ratificando y aprobando la contataaión del profesional, Sr. Brian Neúa Hemández a

contar del 20 de Abril del 2022
d) Contrato de Prestación de Servicios suscrito con la Sra. Raquel Andrea

Gayoso Garces, individualizadas en el punto I 
o del pr€sente Decrcto.

c) D€creto Ley N"1263 de 1975, L€,v Orgánica de la Administración

Financiera del Estado

f) Lel N' 19880 sobre Bases de los procedimientos administralivos quo

rigen los actos de los Órgatros de la Administración del Estado

g) D.F.L. N" l/2006 de Minis¡erio del lnterior, publicado en D.O. el 26 dc

julio, año 2006, que fija texto ¡efundido Ley No 18.695.

Y, en uso de las facultades que me confieren los A¡s. 12 y 63. de la Le-v

18.695 Orgiínica Constitucional ds Municipalidad€s.

AEEBEIO:
l.- ApnÉbese el conhato de Prestación de servicios ds la siguiente

2.- Pa¡a todos los efectos lggales, los documentos indicados en los "vistos" sc entenderá que forman
paftc idegrant€ del p.esente contrato sus€rito con las personas mencionada en el punto I en las condiciones pactadas.

3.- t,os Gaslos que demande la pres€nte contratación serán imputados a los fondos del SENDA,
Programa PTePARA2 cuenta complementaria N' I 14.05.03.025. según conespond4 todo en función de la ejecución del Programa año 2022.

ANOTESE, COMUNIQUE§E Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE.-

ATRICIO

DISTRIBTI(:IoN:
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C.c: S.crctárl¡ Muricipsl.
C.c: J€f€ de Adnidse¡ción.
C.c: Encr¡sÁdo d€ Contabilidad y Presupucslo.
C.c: Dpio. Mquisiciones.
C.c: Dir.cciótr de Conhol.
C.c: DiEc¿iótr DIDECO.
C.c: Jcfc dc Dpto. Promoción comunit¡ris.

Vigencia CortratoNombrc RUT Ilonorario Cargo
$933.022.-
Nlcnsualcs

ProGsional de Apoyo Programa
PrcPARA2.

20 de Abril del 2022 al 3l &
Dcicmbrc dcl 2022.

Brian Mau¡icio Nei¡a
Hcmfurdcz
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